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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintiocho

de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior delTribunal

Electoral de Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado en el

ACUERDO dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruiz,

Presidente de este órgano jurisdiccional, en el cuaderno de

antecedentes al rubro indicado, siendo las catorce horas del día

en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LOS DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS

de este Tribunal Electoral, anexando copia del acuerdo citado.
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PROMOVENTES: JUAN ENRIQUE LEMUS
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PROMOVENTES:
SALAZAR Y OTRA.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; ve¡ntiocho de octubre de dos mil diec¡nueve,

En ese tenor, con fundamento en los numerales 1 , 3, párrafo segundo c), 4, '17 y 18 de la Ley General
del Sistema de Medios de lmpugnación en Mater¡a Electoral; asf como 4OS y 416 fracciones ll, V,

XIV y XVI|l, del Código Electoral de Veracruz, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y con el or¡ginal del presente acuerdo, ¡ntégrese el

respectivo cuaderno de antecedentes y regístrese con la clave TEV-165/2019.

SEGUNDO. Con la final¡dad de dar cumplimiento al requer¡miento de cuenta, hágase del

conoc¡m¡ento públ¡co el luicio electoral interpuesto por el C. Juan Enrique Lemus Salazar y
Bellarmina Flores lslas ostentándose, respectivamente, como Presidente Municipal y SÍndica,

ambos del Ayuntamiento de Huayacocotla, Veracruz, mediante cédula que se f¡je en los estrados
de este Tribunal Electorá|, durante setenta y dos horas, con copia de la demanda.

TERCERO. Remítase a la Sala Reg¡onal Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Jud¡cial de
la Fede¡ación: a. cop¡a del presente proveído; b. constancias que ¡ntegran el expediente
identif¡cado con la clave TEVJDC{96/2019; c. informe circunstanciado; d. original de la cédula y

razóñ de publicitación, mediante las cuales se hace del conocim¡ento ptlblico la presentac¡ón del
juicio; as¡mismo, una vez transcurrido el plazo de ley, el o los escr¡tos de tercero ¡nteresado;
la certificación de vencim¡ento de plazo de setenta y dos horas y las actuac¡ones relat¡vas a la
misma.

NOTIFíQUESE, por of¡c¡o a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación; y por estrados a los demás interesados; as¡mismo hágase del conoc¡m¡ento público

en la página de internet de este organismo jurlsdiccional: http://www.teever.gob. mx/.

Así lo acordó y f¡rma el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral de Veracruz, con sede
en esta c¡udad, ante el Secretar¡o General de Acuerdos, con quien actúa y da fe. CONSTE.
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El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Mag¡strado José Oliveros Ru¡z, Presidente de
este Tr¡bunal Electoral, con la cédula de notificac¡ón electrónica y anexos, recibidos en la cuenta
de correo electrónico tribunal.ver@notificac¡ones.tribunalelectoral.qob. mx y en la Oficialfa de
Partes de este organismo jur¡sdrcc¡onal el dfa en que se actúa, med¡ante la cual la Actuaria adscrita
a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de le Federac¡ón notif¡ca el
Acuerdo de turno y requerimiento emitido dentro del expediente SXJE-21912019 del índice de dicha
Sala Reg¡onal, a través del cual se requiere a este Tr¡bunal Electoral de Veracruz a efecto de que
lleve a cabo el trámite prev¡sto en los ertículos 17 y 18 de la Ley General del S¡stema de Medios de
lmpugnación en Mater¡a Electoral, respecto del juicio electoral interpuesto por el C. Juan Enr¡que
Lemus Salazar y Bellarm¡na Flores lslas ostentándose, respectivamente, como Presidente
Municipal y Sindica, ambos del Ayuntam¡ento de Huayacocotla, Veracruz, a fin de impugnar el
Acuerdo Plenario de fecha d¡eciséis de octubre del año en curso emitido por este organismo
jurisdiccional en el exped¡ente ident¡ficado con la clave TEVJDC-696/2019, del fnd¡ce de este
Tr¡bunal Electoral-
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